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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CA ,'IAnA HE HII'UTADUS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-2210 
EXPEDIENTE NÚMERO: 3858 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 78 de la Ley Federal del 

Trabajo, con número CD-LXIII-II-2P-199, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Díputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, 

~ 
2 d\ abrilde2017. 



PODER LEG ISLATI VO FEDERAL 
CA MA n A DE DIP UTA DOS 

M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Al ARTíCULO 
78 DE lA lEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 78 de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 78.- Los trabajadores deberán disfrutar en forma continua seis 
días de vacaciones, por lo menos. 

los patrones no podrán considerar los días de descanso obligatorios 
como parte o a cuenta de las vacaciones, así como los días que la 
empresa o institución otorgue por concepto de aniversario o efeméride. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ~ONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de a ril e 1017 . 

') 
/ 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales . 
Minuta CD-LXIII-II -2P- 199 
Ciudad de México, a 27 de abril de (')~ 

¡c4 0 
Lic. Juan C F elgadillo Salas, 
Secretario de Servicios Parlamentarios 


